
ACLARACIÓN 
( Ejercicio 2022- Primer Semestre 2023)

1048-Retribució� n percibida anualmente, articulada en funció� n de la clase ó categórí�a del
ó� rganó y especificandó la dedicació� n minima exigida en casó de dedicació� n parcial ( en el
casó de las entidades privadas se refiere a lós administradóres).

TURISMO DE GRAN CANARIA ( Organismo Autónomo dependiente del Cabildo de
Gran Canaria ) 

Órganos de gobierno y directivos. 

a) Ó$ rganós de góbiernó: - Cónsejó Rectór. - Presidente/a. - Vicepresidente/a. 
b) Ó$ rganó directivó: - Directór/a-Gerente ( persónal de Altó Cargó)
c) Ó$ rganó de participació� n ó representativó de sectóres: - El Cómite�  Cónsultivó.

Las retribuciónes de lós cargós electós són lós siguientes:

AÑ1 Ó 2022

TÓTAL
MEÑSUAL

PAGAS
EXTRAÓRDIÑA

RIAS
TÓTAL 
AÑUAL

PRESIDEÑTE 5.190,72 5.190,72 72.670,08
VICEPRESIDEÑTES 4.956,84 4.956,84 69.395,76
CÓÑSEJERÓS CÓÑ DELEGACIÓ$ Ñ 4.695,10 4.695,10 65.731,40
CÓÑSEJERÓS RPTES GRUPÓS PÓLITICÓS 4.588,99 4.588,99 64.245,86

An? ó 2023

TÓTAL
MEÑSUAL

PAGAS
EXTRAÓRDIÑA

RIAS
TÓTAL 
AÑUAL

PRESIDEÑTE 5.320,49 5.320,49 74.486,86
VICEPRESIDEÑTES 5.080,76 5.080,76 71.130,64
TITULAR CÓÑSEJERIA 4.812,48 4.812,48 67.374,72
CÓÑSEJERÓS RPTES GRUPÓS PÓLITICÓS 4.703,71 4.703,71 65.851,94



An? ó 2022
TÓTAL 
AÑUAL

PERSÓÑAL DE ALTÓ CARGÓ

DIRECTÓR-GEREÑTE
TURISMÓ DE GRAÑ

CAÑARIA A1 70.793,39€

An? ó 2023
TÓTAL 
AÑUAL

PERSÓÑAL DE ALTÓ CARGÓ

DIRECTÓR-GEREÑTE
TURISMÓ DE GRAÑ

CAÑARIA A1 72.933,11€

Consejo Rector: Consejeros

Carlós Alamó Cabrera  

Maria Ines Jimenez Martin  

Marcó Aurelió Perez Sanchez  

Teódóró Claret Sósa Mónzón  

Minerva Alónsó Santana  

Augustó Hidalgó Macarió  

Guacimara Medina Perez  

Aridany Rómeró Vega  

Miguel Jesu� s Jórge Blancó  

Jóse Miguel Alamó Mendóza  

Marí�a Ferna�ndez Pe�rez  

Yeray Antónió Sua� rez Salem  

El ejercició del cargó sera�  óbligatórió y gratuitó, si bien el/la Presidente/a y lós miembrós
del Cónsejó Rectór, percibira�n las dietas de asistencia que se establezcan en las Bases de
Ejecució� n del Presupuestó del Cabildó de Gran Canaria para el 2022 y 2023.

Lós miembrós de la Córpóració� n que no ejerzan el cargo en régimen de dedicación
exclusiva o parcial en la Corporación perciben asistencias pór la cóncurrencia efectiva a
las sesiónes de lós ó� rganós cólegiadós de la Córpóració� n de que fórmen parte. 

https://cabildo.grancanaria.com/w/yeray-antonio-su%C3%A1rez-salem
https://cabildo.grancanaria.com/w/mar%C3%ADa-fern%C3%A1ndez-p%C3%A9rez
https://cabildo.grancanaria.com/w/jose-miguel-alamo-mendoza
https://cabildo.grancanaria.com/w/miguel-jesus-jorge-blanco
https://cabildo.grancanaria.com/w/aridany-romero-vega
https://cabildo.grancanaria.com/w/guacimara-medina-perez
https://cabildo.grancanaria.com/w/augusto-hidalgo-macario
https://cabildo.grancanaria.com/w/minerva-alonso-santana
https://cabildo.grancanaria.com/w/teodoro-claret-sosa-monzon
https://cabildo.grancanaria.com/w/marco-aurelio-perez-sanchez
https://cabildo.grancanaria.com/w/maria-ines-jimenez-martin
https://cabildo.grancanaria.com/w/carlos-alamo-cabrera


Las  indemnizaciónes  que  se  perciben  en  casó  de  asistencia  efectiva  són  las
siguientes:
- Sesió� n del Plenó, 141€ para el 2022 y 145,51€ para el 2023.

-  Sesiónes  del  Cónsejó  de  Góbiernó  Insular,  Cómisiónes  de  Plenó,  Junta  de
Pórtavóces y Mesas de cóntratació� n, 93 € para el an? ó 2022 y 95,98€ para el 2023.

Lós Cónsejerós  representantes de lós  Grupós Pólí�ticós de la  ópósició� n,  própuestós pór
e�stós, percibira�n una retribució� n anual pór tódós lós cónceptós retributivós, equivalente a
la  de  un  funciónarió  del  Grupó  A1,  cón  nivel  de  cómplementó  de  destinó  29,  y
cómplementó especí�ficó 110, divididó en 14 mensualidades iguales cada una.

En el casó de que el Grupó Pólí�ticó de que se trate decida, al amparó del artí�culó 10.4 del
vigente  Reglamentó  Órga�nicó del  Plenó,  que la  representació� n  que le  córrespónda  sea
ejercida   en régimen de dedicación parcial por dos integrantes del Grupo, cada uno  
de ellos percibirá como retribución el 50% de la retribución anual bruta establecida
en el párrafo precedente, dividida en 14 mensualidades iguales cada una, en cuyo
caso el tiempo de dedicación efectiva a las tareas propias de su   cargo alcanzará el  
50% de la jornada (4 horas/día).


